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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

LA PROVINCIA DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento da 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1955, para ejecución de la Ley de 2

Un año

Seis meses '

Tres id. .

17 pesetas

25 »

13 •

Vn año . . •
Seis meses . .

Tres id, . . .

50 pesetas

26 »

1« •

Pago adelantado

Habiéndose presentado la 
zootia de fiebre aftosa en el 
nado existente en el término 
niciral de Cascajares de la 
rra, en cumplimiento de lo

de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada viruela ovina, en el tér
mino municipal de Hontomin , 
(cuya aparición fué publicada en el 
B. O. de la provincia, número 2, 
de fecha 3 de enero de 1946), por 
haberse cumplido el plazo señala-

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

Relación de las Juntas munici
pales del Censo Electoral de los 
municipios que se indican, con ex
presión de las personas que las 
integrad, constituidas ,en la forma 
ordenada por la Junta Central 

' Villámayor de Tre viño.
Presidente, D. Eloy Serna Peña; 

Vocales: D. Constantino Serna 
Chaves, D. Dionisio González de 
la Fuente, D. Celestino Pérez Ga
llego, D. Faüstino Cerezo Azuara 
y D. Miguel Alonso Torices; su
plentes: D. Eutiquíano Pérez Pé
rez, D. Miguel Gallego Varona, 
D. Francisco González de la Fuen
te, D. Restitulo Rojo Avendafio, 
D. Manuel t>érez Villoldo y D. Ri
cardo Pérez de la Fuente.

Vilíangómez.
Presidente, D. Gerardo Revilla 

Alcalde; Vicepresidente, D. dona
to Revilla Azofra; Vocales: D. Ger
mán Revilla Carcedo, D. Cándido

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ^artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1935, pgra ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de ¡7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada viruela ovina en el 
término municipal de Quintanarruz 
(cuya aparición fué publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
numero 33, de fecha 11 de febrero 
de 1946), por haberse cumpli
do el plazo señalado en el artícu
lo- 239 del citado Reglamento y 
practicados los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 11 de mayo de 1946.
El Gobbrnat'or,

Manuel Yllera García de Lago.

EDICTOS DE,PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

epi- 
ga- 
rnu- 
Sie- 
pre-

|es a la extinción de dicha enfer
medad.

Burgos 11 de mayo de 1946.
El Gohkknadox,

SE PUBLICA TODOS LO.S DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Valdivielso González, D. Santiago 
Sánchez Ausín y D. Agustín Te- 
miño Angulo; Secretario, D. Mar
ciano Briongos Tejedor.

i
Villanueva de Odra.

Presidente, D. Donato Fernán
dez Ortega; Vicepresidente, don 
Manuel Gómez Pérez; Vocales: 
D. Ciríaco Rilova Martínez, D. Je
naro Barriuso Martín, D. Emilio 
Carpintero Benito y D. Cándido 
Carretón García; Secretario, don 
José Corral Pérez.

Villas ur de Herreros.
Presidente, D. Florencio Santa 

Cruz Cuesta; Vicepresidentes, don 
Juan Santa Cruz -Santa Cruz y 
D Anastasio Arnáiz Juez; Voca
les: D. Juan Santa Cruz Santa 
Cruz, D. Fermín Arnáiz Núñez, 
D. Juan Moncalvillo Feruández, 
D. Anastasio Arnáiz Juez, D. 3^- / 
fumino López Arnáiz Jy D. Deme
trio Arnáiz Urrez; Secretario, don 
Euliquio Alarcia Arroyo.

Vi 11 a verde Mogina.
Presidente, D. Pedro Martínez 

Montoya; Vicepresidente, D. Pon- 
ciano Hernando Ruíz; Vocales: 
D. Heracles Villaquirán Montoya 
y D. Esteban Torca Santamaría; 
suplentes, D. Fe^ciano Ruiz Gar ■ 
cía, D. Marciano Plasencia Peña 
y D. Anacleto Villas Muñoz.

' Vil lave!a..
Presidente, D. Urbano Calleja; 

Vicepresidentes: D. Julián Gimé
nez y D. Silvano Calleja; Vocales: 
D. Onésimo Francés, D. Valentín 
Esninosa y D. Félix Rincón; Se
cretario, D. Lupicinio Delgado.

. Villegas.
President, D. Leandro Gonzá

lez Gutiérrez; Vicepresidente, don 
Valentín de la Fuente López; Vo
cales: D. Atenógenes Alonso Mar- , 
tínez, D. Pascual Diez Martínez, 
D. Gorgonio Busíillo Ruiz, D. Je
rónimo Gutiérrez Arroyo y don 
Abundio Sáiz López; Secretario,

I D. Beriito González García.

Circijladión de ganado de abasto y 
vida

Se recuerda a 'los Sres. Alcal
des, Policía de Tráfico y Puestos 
de la Guardia Civil, que el gana
do de las clases vacuno, lanar, ca
brío y de cerda, tanto de vida co
mo de abasto y leche, queda so
metido a la obligación de ir ampa
rado por la guía única de circula- requisitos reglamentarios infieren- sospechosa, 
ción para su traslado fuera de la 
provincia, debiendo, por tanto, in
tensificar la vigilancia para impe
dir que de una provincia a otra 
circule ganado de las especies ci
tadas, sin los requisitos reglamen
tarios. 1

Burgos 28 de mayo de 1946.
El Gobernador Civil,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente'en el término muni
cipal de Aguiiar de Bureba, en 
cumplimiento de 10 prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de" 1933 ^Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor 
de la zona infecta; como zona in- 
ecta todo el término municipal y 
zona de inmunización, las iiffec- 
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXV del vigen
te Reglamento deEpiiootias.

Burgos 11 de mayo de 1946.
El Gobhrnkdoh,

Manuel Yllera García de Lago.

¡Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospechó- 

Manuel Yllera García de Lago. aos> y ¡a8 qUe deben ponerse en
-------------- práctica son todas las compren

didas en el Capítulo XXXlll del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 11 de mayo de 1946, 
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

venido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga- j 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en- * 
cuentran en sus cuadras, sefialán- ,■ 
dose como zona sospechosa una - 
faja de 500 metros alrededor de ¡ 
la zona infecta; como zona in- , 

do en el artículo 239 del citado Re- fecta todo el término municipal y 
glamento y practicados los demás zona de inmunización las infecta y

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la insérclin de la ley en el Boletín Oficial tía- 
todo =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente ,quc los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B .letih 
dispondrán qne se flje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar rs números de 
ea:e Bolstin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que.deberá verificares al final de cada ano.

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Viernes 31 fie mapo
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DELEGACION DE HACIENDA

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, en oficio fecha 22 del actual, me dice lo siguiente:

«Con fecha 14 de mayo-de 1946, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, a propuesta del Consejo administrador del Fondo'de Corporacio
nes Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se 
indican los límites máximos de compensación municipal que correspon
den a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia:

riany Hernando Martínez; Voca
les: D. Anastasio Adrián. Arnáiz, 
D. Cipriano González Mgi ¡no, don 
Teófilo Adrián Izquierdo, D Víc- 
tor Obregón García y D. Francis
co Hernando Sanz; Secretario, 
D. Bonifacio Alvaro Tamayo.

VHIanueva de Carazo
Presidente, D.. Máximo Olalla 

Gonzalo; Vicepresidente, D. San
tiago Camarero Benito; Vocales, 
D. Antonio Rojo Gonzalo, D. Ce
ledonio Juan Rey y D. Anastasio 
Gonzalo Gonzalo; suplentes, don 
Isaac luán Rey, D.tV¡cenfe Olalla 
Gonzalo, D Francisco Camarasa 
Aragón y D: Tomás Juan Gonzalo.

ViUaquirán de Ja Puebla
Presidente, D. Anacleto Antón 

Antón; Vicepresidente, D. Silvano 
González Delgado; Vocales, don 
Lucio Plaza Vecino y D. Víctor 
Pérez tGonzález; suplentes, "don 
Amallo González Viñé y D. Mi
guel Martínez Rilótva; Secretario, 
D/Vidal Herrera Gallego; suplen
te, D. Juan Sala Serra.

Villasilos
Presidente, D. Jesús Gómez 

Rico; Vicepresidente, D. Pascual 
del. Río Pérez; Vocales, D. Faus- 
tinG Paisén LÁiz, D. Félix Pérez 
Arias, D. Luis Miguel Castrillo y 
D. Claudio Ruiz Acha; Secretario, 
D Tirso González Ruiz.

Pino de Bureba
Presidente, D. José Díaz García; 

suplente, D Teodoro Fernández 
Martínez; Vocales, D. Eugenio 
Pérez Martínez y D. Rafael Oriiz 
Espinosa.

Cornudilla
Presidente, D. Seuerino Cubillo 

Fernández;" Vocales, D. Antonio 
González Plaza, D. Proceso Mar
tínez Martínez; Secretario, D. Ca
milo'Fernández Llanos.

ViUaquirán de los Infantes
Presidente, D. Tomás González 

González; Vicepresidente, D. Fe
liciano Grijalvo Sáiz; Vocales, don i 
Efrain Delgado Grijalvo, D. Fi- 
denciano Grijalvo-López,. D. Eloy 
Merino González y D. Ismael Gri
jalvo Sáiz; Secretario, D. Ricardo 
García Marcos. *

. Hermosilla
Presidente, D. Antonio Cueva 

Cerezo; Vócales, D José Fustel 
Zaldívar, D-Juan Achiaga Barrio, I 
DI ¿Baldomcro Tudanca Herrero, I 
D. Roínán Garrido Escolar y don I 
José Angulo Zaldívar. < •"

t i
Cañizar de los Ajos

Presidente, D. David Varona 
^jTiiente; Vicepresidente, D. Eva
risto Delgado Delgado; Vocales,

i D. Inocencio Varona Fuente, don 
i León.Delgado Arce, D. Santiago

García Pampliega , D . Agustín 
Sanlidrián "López . y "D. Aniceto 
Gutiérrez Santamaría; Secretario, 
D. Cipriano Delgado Ruiz. i

. Vil!orejo. •
Presidente, D.“Felipe Mata Si

món; Vicepresidente. D. Silverio 
Rojo Pérez; Voeales: D Anselmo 
Fuente Simón, D. Agapito Fuente 
Izquierdo y D. Félix Rodrigo Pé
rez; Secreta ¡o, D. Ignacio García 
Gutiérrez.

Mtimolar.
Presidente, D Juan Peña Peña; 

Vocales: D. Gonzalo Peña Barto
lomé, D. Román Bartolomé Bue
no, E. Simón Peña Peña y D. Ro 
mán Bueno Mozo; Secretario, don 
Faustino .Bartolomé Peña.

Brazacorta.
Presidente, D. Juan Mofeno 

Aguilera; Vocales: D. Ignacio Lo - 
zano Pascual, D. Vicente Zayas 
Aguilera, D. Agustín Zayas Agui
lera, D. Valentín Cámara Andrés, 
D. Honorato García Pascual y don 
Juan Aguilera Zayas.

Buniel.
Presidente, D. Mariano del Val 

Gutiérrez; Vocales: D. Francisco 
fiel Val Saldafia, D. Galo Puente 
Melgosa y D. Inocencio Melgosa 
Saldaba.

La Vid de Bureba.
Presidente, D. Isaías Alonso;’ Vi
cepresidente, D. Francisco Mar- 

etínez, y Vocal, D. Ladislao Fer
nández.

Celada óel Camino.
Presidente, D. Leoncio Lozano 

Miguel; Vicepresidentes: D. Aure- 
liano Tobar de Lomas y D. Cesá
reo Corredera García; Vocales: 
D. Alberto Sendino Gómez y don 
Primitivo Tobar de lomas; su 
píenles: D. Valentín Marín López 
y D Aristóteles Bajo Tobar; Se
cretario, D. Joaquín Marín Sen
dino.

Villagonzalo Pedernales.
Presidente, D. Secundino Pam- 

pliegá García; Vicepresidente, don 
Florencio Martin Alonso: Voca
les: D. Lucio Antón García, don 
Francisco García Antón, D. Justo 

. Antón Martín y D. Agapito Pérez 
García; Secretario, D. Emilio Pa
lacios y Gómez.

Vi zainos.
Presidente, D. Gaspar Heras 

Gómez: Vocales, D. Pedro Cas- 
trillo Castrillo, D. Luis'Sebastián 
Ortega y D. Desiderio Sebastián 
Gutiérrez; suplentes: D. Adrián 
Gutiérrez Martín. D Cirilo Sebas
tián Castrillo y D. Zoilo Sebastián 
Sebastián.

Zumel.
Presidente, D. Luis Nebreda 

García; Vicepresidentes: D. Julio 
González Alonso y D. Venancio 
Alonso Rojo; Vocales: D. Fermín 
Miñón Esteban y D. Federico Mi
ñón Peña,.

Viljalmanzo.
Presidente, D. Luciano Obregón 

Martínéz;y¡cepresrdente, D. Ma-

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que los Ayunta- 
i mientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, inter

poner dentro de los quince días siguientes a la publicación, ei recur- 
I so de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de ene

ro de 1946. ' ,
Burgos 27 de mayo de 1946. =EI Delegado de Hacienda, Marcos 

Melus-Gasca. ‘ *

Registro
Núméro AYUNTAMIENTOS

—. . =-
Límite máximo 

Pesetas

158.
/ ’ ’ ’

Aguas Cándidas 4.277-50
160 Alíable 6 6.071-09

2.056 ’ Ameyugo 5.099'58
184 Barrios de Colina 6.905'06

.7.904 Basconcillos dél Tozo 22.250'95
3.808 Coculina 4.586'83
1.806 Celadilla Sotobrín 6.133'66
2.306 Cañizar de los Ajos 7.191-46

' 1.792 Cardefiuela Riopiflp 4.082*56
7.876 ' Encío 4.231'35

, 1.816 Estépar B 3.544'66'
230 Fresno de Rodilla . 2.870'83

1.822 Fuenfenebro 20.850*54
1.826 Gredilla de Sedaño 5.084'71

. 1.828 Gumiel del Mercado 32.604-76
1.838 Humada 15.477*49

-1.836 hormaza . 5.827'16
1.844 Iglesias 17.456'28

242 Lerma H.716‘10
1.886 Moradilío de Sedaño * 3.690 98

, L876 Merindad de Valdivielso ' 52.580'26
244 Mozuelo de Muñó 9.455'30.

- 260 Nebreda 9.574'34
1.900 Orbañeja Riopico 2.300'03.
1.904 Padilla de Arriba 13.033'33

276 Pancorvo 2.134'49
5.852 Poza de la Sal 8.739-63

. 286 Quemada 6.052'84
1.926 Quintanaloma 5.202'62
1 752 Quintanaortuño . 4.175'87
1.930 Quintanapalla , 2.026'99
5.856 ¡Quintanilla Vivar " 6 13.107123

288 Quintanilla Somuñó 12.¿37‘80
- 3.854 Quintanilla del Coco 4.789'87

1.950 Rezmondo 3.761'62
.10.138 Ros 6.341'93 \

306 Revilla V-allegera 15 498'46
300 Riocerezo 984'42

. 296 Robredo Temifio ' 9.054-25
326 Santa Cruz de la Salceda 13.069'15
546 Santovenia de Oca 2.666'55
344 . Sedaño 17.715*72

1.980 Sotopalacios * 10.63'6'26
1.982 Sotovellanos 4.053'65
1.994 Trémellos (Los) 6.137'59
1.992 Torrepadre 10.100'00

360 ■ Tóbesy Rahedó 7.148'51
402 Vallegera v 3.803,'27
414 Vid (La) 14.527'73
574 Villaescusa de Roa 7.644-89

2.018 Villahoz ' ■ 27:292'46
598 Villalbilla de Gumiel 17.869'47

2.028 Villanueva de Argafio 5.306'75
'10.182 Villasidro 5.352'72

394 ViUaquirán de los Infantes 6.852'14
,•2.038 Villavedón 9.191'46

396 Villaidemiro *■ 8 102'00
2.044 Villusto 4.556'48

¿80 Zazuar . 13.337'85
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providencias judiciales 
audiencia territorial de burgos

O, Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de esta 
Ciudad,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se há dictado 
por la Stala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente
/Sentencía.—En Burgos a 27 de 

abril de 1946. La Sala de lopivil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de esta Capital, ha visto los pre- 

• sentes autos de juicio declarativo
de menor cqaniía &obre reclama-' 
ción de contidad, seguidos en pri-.

. mera instancia ante el Juzgado de 
ÍGuernica, entre D.a Genoveva Zo-

barán Loyola, viuda, mayor de 
edad; D.a Begoña Hormaza Zoba- 
rán, soltera, también mayor de 
edad, ambas sin profesión" espe
cial y vecinas de Bermeo,> y don 
Juan Hormaza Zobarán, mayor de 
edad, soltero, agricultor y vecino 
de Buenos Aires, eñ concepto de 
demandantes apelados, represen
tados en esta instancia por el Pro
curador D. José Daniel Santama
ría Arijita y defendidos por el Le
trado D. Roberto Santamaría Ai- 
varez, y de otra, como demanda
dos, D.a Paulina Tellería Gonzá
lez y su representante legal, su 
esposo D. Aurelio Bilbao Atela, 

t mayores de edad, pescador éste y 
sin profesión, especia1 la esposa, 
vecinos de Bermeo, apelantes en 
esta instancia, representados por 
el Procurador D. Jo'sé Ramón de

\ Echevarrieta e Izaguirre y defen
didos por el Letrado D. Pedro Al- 
faro Alfáro, y D a Blanca Emerit 
Madariaga y en^u representación 
su esposo D. Félix Rentería Lau- 

■cirica, mayores de edad, pescador 
el marido y sin profesión especial 

, la esposa, vecinos de Bermeo, no 
comparecidos en esta instancia, 
cuyos autos penden anté esta 
periopdad en apelación de la sen
tencia dictada en primera instan
cia.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada, excepto el 
último.

Resultando: Que por sentencia 
de 51 de marzo de 1945, se conde
nó a las demandadas D." Paulina 
Tellería González y D.a Blanca 
Emerjt Madariaga, asistidas de 
sus respectivos maridos D. Aure
lio Bilbao y D. Félix Rentería, al 
Pago de 1.100 pesetas por las ren
tas de once meses que adeudan a 
los demandantes, y asimismo con- ' 
denp a la demandada D.” Paulina 
Tellería a quer pague a los. deman
dantes 915 pesetas con. 25 cénti
mos, valor de las j>hnchas .de 
'mármol y pasamanos, como tam
bién al pago de los daños causa
dos en el mostrador, water y otros 
efectos de la lonja, cuyo importe 
líquido se fijará en ejecución de 

sentencia, no haciéndose especial 
condena de costas, contra cuya 
sentencia se interpuso por la re
presentación de D. Aurelio Bilbao 
y de su esposa D.a Paulina Telle
ría, recurso de apelación, que es
tando en tiempo y forma fué admi
tido en ambos efectos, elevándose 
loe autos a esta Superioridad con 
emplazamiento de las partes, per
sonándose en ésta el Procurador 
Sr. Echevarrieta en representa
ción dé la apelante,, siendo tenido 
por parte, y se mandó formar el 
apuntamiento, compareciendo asi
mismo el. Procurador Sr. Santa
maría en la de la parte demandan
te apelada, que lo fué igualmehte, 
y seguidos los autos en curso le
gal, se mandó traerlos a la vista 
con citación de las partes para 
sehtencia, señalándose para la vis
ta el día 25 del mes actual, en que 
tuvo lugar cori asistencia e infor
me de los Letrados defensores de 
las partes litigantes personadas en 
es'ía instancia.

Resultando; Que en la tramita
ción de este pleito se han obser
vado y cumplido en ambas instan- 
eias las prescripciones legales, con 
excepción en cuanto a primera’ins- 
tancia de la recurrente al plazo 
para dictar sentencia y no ser in
terrogados los testigos por la ra
zón de ciencia de su dicho, con
fórme a lo prevenido en J último 
párrafo del artículo 649^ de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviU

Acpiando los Considerandos de 
la sentencia apelada.

Considerando: Que en cuanto 
se refiere al fundamental motivo 
de oposición formulado por la de-' 
mandada D.a Paulina Tellería, re
ferente a la falta de acción de los 
demandantes, por no ser arrenda
taria del lo^al de dicha -demanda, 
es-de estimar que aparece plena
mente acreditada la- realidad jdel 
arrendamiento por las dos deman
dadas,' tanto por la manifestación 
concreta-de éstas en el juicio de 
desahucio antes seguidos, en que 
no solo se allanaron a la deman
da, si no que manifestaron ser 
cierta tanto la realidad de ser 
arrendatarias del local,» como Ja 
renta convenida de 100 pesetas y 
la falta de pago, elementos que 
resultan asimismo de la prueba 
practicada, particularmente de la 
absolución de posiciones de la 
apelante, qqien manifiesta que su 
codemandada repartiría con la con
fesante la mitad de las ganancias! 
del negocio,, e igualmente que la 
contribución de la,industria que 
ocupaba, el local figuraba a nom
bre de la demandada D.a Blanca 
Emerit, elementos que destruye 
alegada falta de acción a los ac
tores.

Considerando: Que acreditada 
plenament^ la cuantía de la renta 
y su falta-de pago, procede conde
nar a las demandadas a su abono 
y en cuanto al de los afectos ocu

pados por la demandada apelante 
'y daños causados por ésta, no 
existe incongruencia en la conde
na que contra la misma se hace, 
ya que fundada la reclamación en 
incumplimiento del contrato, ha de 

vecaer. exclusivamente eñ quien la 
incumplió., no exisliéndola tampo
co por no ser determinada la cuan
tía de ciertas partidas; puesto, que 
consta acreditado el elemento fun ‘ 
damental-, el de la realidad de los 
desperfectos causados y trabajos 
efectuados para su reparación, en
tendiéndose lógicamente que la 
cantidad que en su día se señale 
no-habrá de exceder dé la recla
mada, es decir de la diferencia én
trela cantidad líquida concedida y 
la que se reclamaba como total, 
siendo asimismo de declat-ar que 
ño solo por el resultado de la 
prueba, sino por que los efectos 
que fueron destruidos o retirados 
habían sido unidos de manera per
manente al inmueble, carecía la 
demandada Sra. Tellería z de fa
cultad para retirarles o destruirlos^ 
y al no haber cumplido esta obli
gación, debe indemnizar su impor
te y daños, conforme a lo solici
tado. »

Considerando: Que procede par
ios anteriores fundamentos confir
mar en todas sus parles la sen-' 
tencia opelada, con la adición, que 
no altera subtancialmente el fallo 
recurrido y a fin de precisar el ál- 
canco mismo de no poder ser su
perior la cantidad que se eeñale en 
ejecucióh de sentencia como pago 
de daños causados por la deman
dadla D.a Pa'ulina Tellería a la di
ferencia entre la cantidad líquida 
concedida y la reclamación total 
hecha por los demandantes, pro
cediendo imponer a la apelante las 
costas de esta segunda instancia 
en aplicación del artículo 710 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

/Considerando: Que en cuanto a 
los defectos procesales apuntados, 
procede se diga al Sr. Juez que in
tervino en primera instancia que 
cuide de no incurrir en los mismos,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos en tudas sus 
partes la sentencia apelada que 
condenó a la’s demandadas en los 
términos que la misma expresa _ 
con la adición de deber limitarse 
la cantidad que en período de eje
cución de sentencia se.señale co
mo importe de los daños causados , 
en gl mostrador, woter y otros 
efectos y que habrá de abonar la 
demandada D.a Paulina Tellería a 
la diferencia entré la cantidad lí
quida que dicha sentencia conde
na a las demandadas y la de 2:590 
pesetas que era objeto de la acción 
ejercitada, sin expresa imposición 
de costas en primera instancia e. 
imponiéndose a la apelante dora 
Paulina Tellería las de esta segun
da, y dígase al Sr. Juez de prime
ra instancia que intervino en las 

actuaciones que cuide de no incu
rrir en los defectos señalados.

A'su tiempo devéívanse los au 
tos al Juzgado de procedencia con 
certificación de esta sentencio- y 
carta-orden para-su ejecución, rio- 
tifíquese en forma a la demandada 
no comparecida y pablíquese -en el
B. O. de la provincia para conoci
miento del Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación el 

(rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo-pronunciamos, manda- 
moe y firinamos =Amado Salas. 
—Jacinto García-Monge y Martín. 
—Federico Martin y Martín. *

Publicación.—Leída y publicada 
- fué la sentencie anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Jacin
to García-Monge y Martín en la 
sesión pública de la Sala dejo Ci
vil de la Audiencia Territorial de 
este Distrito, en Burgos a 27 de 
abril de 19.45, de-que yo el Secre
tario de Sala certific.)..=Anle mí,
C. Crespo.^—Rubricado.

La sentencia anterior es copia 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia para .conocimiento del 
Ministerio Fiscal, expido la pre
sente, en Burgos a 29 de mayo de 
1946.=C. Crespo. ,

ANUNCIOS INICÍALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Caminos. — Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente Ley de , 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserí» a continua
ción la relación nominal rectifica
da ppr el Alcalde del Ayuntamien- 

i io de FuenteliSiendo de los propie- 
| tartos de fincas que en todb o en 
i parte han (te ser expropiadas en el 
■ término municipal de Fuentelisen- 
I do, con motivo de la construcción 
. del camino local de «la provincial 

de Roa a Burgos a la de Arando1 
a Cantalejo, ramal desde Sacra - 
menia.a .la estación de Roa, sec
ción de la de Valladólid a Soria a 
la estación de Roa», trozo único, 
a fin de que durante el plazo de

1 quince días siguientes al de la pu- 
b icacíón de este anuncio,, los que 
se crean perjudicados, presenten 
las reclamaciones que a su dere
cho convenga, ante el Alcalde de 
^icho Ayuntamiento, en contra de 
Id necesidad de la ocupación de 
dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietariqs interesados no ve
cinos de referida localidad, la ne
cesidad de nombrar persona que 
les represente en di.cha Alcaldía 
para las sucestVás notificaciones 
ae este expediente, bajo apercibi
miento que de no hacerlo asi o de 
designar persona que no sea ve
cina de repetida localidad, se ten ' 
drá válida toda notificación que 
se dirija al Sr. Alcalde 'de mencio
nado Ayuntaihiento, cuya . Autori 
dad tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a esta Jefatura las 
reclamaciones que pudieran pre
sentarse, o la oportuna certifica
ción negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio dé este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 16 de mayo de 1946 = 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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RELACION QUE SE CITA
Número 

de Nombre de los propietarios Vecindad
erden •___ ___ :-

1 IELvarista Domingo Lientelisendo

2|Eipifanio Cerezo I dem
3 ;Aniceto Martín 1 dem
4 íSantiago Palomino I dem
5 Eivarista Domingo dem
6 Fflorentino Sanz dem
7 (Deferino Guijarro dem
8 Silvana Pradales dem
9 Eleodoro Sanz dem

10 Drisantos Cano dem
11 Balbina Camarero *• ■ I dem
l^iCrisantos Cano dem
13 ¡Aureo Martín dem
U ulián Domingo dem
.15 Bonifacio Sanz dem
16 _uis Rodríguez fuentecén
17 Cayo Domingo uenti-tisendo

18 Serafín Domingo dem
19 Germán Domingo dem
20 Ayuntamiento dem
21 >etra Lázaro dem
22 luán Domingo dem
23 Camino de la Cueva dem
24 Santiago Palomino dem
25 Francisco Pradales dem
26 Eulogio Domingo dem
27 Aureo Martín Idem
28 tibaldo Madrigal Idem
29 Toribio Domingo Idem
30 Matías Domingo Idem
31 Julio Lázaro Idem
32 Toribio Domingo Idem

. 33 Bernardo Sanz dem’
34 Miguel Camarero Idem
35 Miguel Roa Idem
36 Eleodoro Sanz Idem
37 3ermín Sanz Idem
38 Crisantos Cano Idem
39 Miguel Roa Idem
40 Eustaquio Peral Idem
41 Bernardo Sanz Idem
42 Crisantos Cano Idem
43 Toribio Arranz Idem
44 ndalecia Cano ídem
45 Máximo Lázaro Idem
46 Emiliano Domingo Idem
47 Lázaro Domingo Idem
48 Amador Pintado Fuentecén
49 Aurelio Zúñiga Arandillo
50 Eleodoro Sanz Idem
51 Eustaquio Peral Idem
52 Crisantos Cano Idem
53 Saturnina Domingo Idem
54 Crisantos Cano Fuentelisendo

55 Toribio Domingo Idem
56 Valentina Domingo Idem
57 Ramón Domingo Idem
58 Miguel Camarero Idem
59 Eleodoro Sanz Idem
60 Del Ayuntamiento Idem
61 Román Madrigal Idem
62 Florencio Lázaro Idem
63 Toribio Domingo Idem
64 Benito Palomino Idem
65 Angeles Abad, Idem
66 Luis Rodríguez Fuentecén
67 Cayo Domingo Fiienteliscndo

68 Juan Llórente " Idem
69 Crisantos Cañó Idem
70 Juan Llórente . Idem
71 Del Ayuntamiento Idem
72 Juan Llórente Idem
73 Juan Domingo Idem
74 Román Miguel Idem
75 tibaldo Madrigal 1 Idem
.76 Totibio Domingo Idem
77 Eulogio Domingo , Idem
78 Teodora S’anz Idem

i 79 Lázaro Domingo Idem
80 Vidal Martínez Idem
81 Toribio Domingo Idem

• 82 Valeriano Domingo Idem
83 Toribio Domingo Idem

■ 84 Luis Rodríguez Fuentecén
85 Julián Domingo Fuentelisendo

86 Benicio Domingo Idem
87 Toribio Domingo Hdem
88 Francisco Antorán Idem
89 ¡Crisantos Cano Idem.
90 ¡Cayo Abad (ídem

Clase de terreno

Viña 
Idem 
ídem 
Tiérra-labor 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Vina 
Tierra-labor 
Viña 
Tierra-labor 
Idem 
Idem 
Viña 
Tierra-labor 
Idem 
Idem 
Viña 
Camino 
Tierra-labor 
Viña 
Camino 
Viña
Tierra-labor 
Idem 
Prado 
Tierra-labor 
Idém
Idem - .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Tierra-labor 
Idem 
Viña 
Tierra-labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cañada 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra-labor 
Viña 
Idem 
Tierra-labor 
Viña 
Camino 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra-labor 
Viña
Tierra-labor 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Tierra-labor

Nombre de los propietarios

Lauro Hervás 
Del Ayuntamiento 
Cayo Domingo 
Toribio Domingo 
Francisco Pradales 
Saturnina Domingo 
Lázaro Camarero 
Severino Sanz 
Toribio Domingo 
Toribio Domingo 
Miguel de Prado 
Miguel de Prado 

• Alcaldía de Nidáguila. I
De acuerdo con lo* dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 
; 1941, Orden Ministerial de 23 de 
I octubre del mismo año e instruc- 
¡ clones de 13 de rparzo (Je 1942, y 

con el fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada con
tribuyente, se requiere a todos los 

:■ obligados al pago de lá Contribu
ción territorial rústica y. pecuaria 
de este término, para qde en el 
plazo de treinta días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. O., comparezcan ante 
la Junta pericial a declarar sus bie
nes, provistos del último recibo de 
la Contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrute de 
lós mismos.

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados^, a 
quienes se requiere y emplaza pa
ra él cumplimiento de lo ordenado; 
advirtiéndoles de las responsabili 
dadés que establece el artículo 324 
del Código Penal vigente y demás 
disposiciones por ocultación, y de 
que, transcurrido dicho plazo y 
previa una segunda citación, sin 
comparecer, les sustituirá la Junta 
Pericial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda.

En caso necesario se nombrarán 
peritos prácticos para el reconoci
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de com
probación.

A la vez se cita y emplaza a tos 
dos' los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos los fines 
de la Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en el 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados como de ignorado 
paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose los.Peritos prácticos 
que se precisen para el reconoci
miento de las fincas.

Nidáguila 17 de mayo de 1946. 
=EI Alcalde, Severo García.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Pinilla Trasmonte, y Sa 
rracín.

Alcaldía de Villanueva de Teba.
Para qué el Ayuntamiento y No-, 

cales de la Junta Pericial del Ca-

Numero 
de 

orden

' • 91
92
93
94
95:
96

¡ 97
98
99

100
101
102 ¡

Vecindad

i Fuentelisende 

¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Madrid 
Idem

Clase de terreno

Viña 
Camino 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem'
Idem 
ídem
Idem 
Planta-pinos 
Viña 
Monte 

¡astro dé esta villa puedan ocupar
se en la rectificación al Amillara- 
miento de la riqueza urbana de. 
esté término municipal, es obliga
ción indispensable que todos los 
vecinos y forasteros que dentro 
del mismo hayan sufrid^» variación 
en dichas riquezas, por compra
venta, permuta y herencia, presen
tarán en la Secretaría del Ayunta
miento, en un plazo de ocho días, 
declaración jurada de todas las 
fincas objeto de alteración con.sus 
linderos, cabida en metros cuadra
dos y calle donde radican, docu
mento que'acredite haber satisfe
cho los Derechos Reales a La Ha
cienda y reintegradas con un tim
bre móvil de 0*25, sin cuyo requi
sito y pasado el plazo señalado, 
no será admitida ninguna de las 
que sé presenten.

Villanueva de Teba 23 de mayo 
de 1946.=EI Alcalde, Felipe Va-- 
roña.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de- Miraveche.

------------- ■iMiirTi i»-- ,----

Alcaldía de Horma-La.
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1945, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de 15 días, 
para que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones, que 
estimen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin-, 
guna.

Hormaza 7 de mayo de 1946.= 
El Alcalde, Herminio González.

ANUNCIOS PARTICULAHES
Caja de Ahorros del Círculo Católico de 

Obreros—Extravío.
Lucía Berzosa Sanz pide dupli

cado dé su libreta 17.897-, con sal
do de 108 60 pesetas.

Plazo para oponerse 15 días.

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD 

CONSULTA DE11A2YDB5A6

Paza de José Antonio, 67 Teléfono 230

EURRACA
I OCULISTA
| DEL HOSPITAL DE BARRANTES
I Y DE LA CRUZ ROJA
|laincalvo.18-telefono,I51i

imprenta Provincial


